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plementaria de información adicional». La sección competente 
la Dirección reclamará, cuando lo estime conveniente, los docu
mentos acreditativos de cualquiera de los apartados de la soli
citud.

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Décima.—A la solicitud se acompañará certificado del Minis
terio de Industria en el caso de Empresas afectadas por >1 
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional 
(Organismos Oficiales, Monopolios estatales, Empresas conce
sionarias de servicios públicos o protegidas’.

Undécima.—A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada 
uno de los modelos cuya importación se solicita.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—Él Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

6080 RESOLUCION de 2 de febrero de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia la primera convocatoria 
del cupo global número 26, «Aparatos receptores 
de televisión en color».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la 
Orden de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera 
convocatoria, el cupo global número 26, «Aparatos receptores de 
televisión en color», partida arancelaria
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con arreglo a las siguientes normas:

Primera el cupo se abre por un importe de 29.040.000 pese
tas, equivalente al 50 por 100 de su importe .anual, fijado por la 
Resolución de la Dirección General de 8 de enero de 1931 
(«Boletín Oficial del Estado» del ‘0).

Segunda.—Las peticiones se formularán én ios 'impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas al régi
men globalizado, que podrán adquirirse en el Registro Gene
ral de este Departamento o en los de las Dslegaciones Regio
nales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
t partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesados 
le las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancía* 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una «Hoja complementaria de informa
ción adicional».

Sexta.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que habrá d") figurar en la casilla 24.

Séptima.—Los representantes aportarán carta de representa 
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusivi
dad, visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la 
Oficina Comercial de la Embajada de España o el Consulado 
español corresrondiente a la demarcación en que tenga su domi
cilio la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja com
plementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
de lps apartados d la solicitud.

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta Je 
claridad en 1 cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no i'.clusión de la documentación exigida.

Décima.—A la solicitud se acompañará certificado del Mi
nisterio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional 
(Organismos oficiales, Monopolios estatales, Empresas conce
sionarias de servicios públicos o protegidas).

Undécima.—A la solicitud deberá adjuntarse catálogq de cada 
uno de los modelos cuya importación se solicita.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

6081 RESOLUCION de 6 de febrero de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia primera convocatoria del 
contingente base número 70. «Tractores».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimimto del compromiso adauirido como consecuencia 
de la firma del acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto 
abrir, en primera convocatoria, el contingente base número 70, 
«Tractores», partidas arancelarias
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con arreglo a las siguientes normas:

Primera. El contingente se abre por un importe de pese
tas 422.040.000, correspondiente al 50 por _00 de su importe 
anual.

Segunda. Las peticiones se formularán, en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas al régimen 
globalizado, que podrán adquirirse er el Registro General „e 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales

Tercera. Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de esta Resolución en ei «Boletín Oficial del Es
tado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
días, a partir de la fecha de salida de los ejemplares del intere
sado de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta. Se considerarán acogidas al acuerdo, a efectos de 
los contingentes base de la lista D, los productos originarios 
y procedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios le 
la CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el. paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo ie 
un titulo de transporte único expedido en algún pais miembro cíe 
la CEE o esté justificado por razones geográficas, encontrándo
se, en este caso, el embarque o desembarque de mercancías 
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean 
despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin que 
sufran más manipulación que la necesaria para su conserva
ción. Este último requisito deberá ser certificado por la Adua
na de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa del apar
tado c), del artículo 5.° del Protocolo anejo al acuerdo Espa- 
ña-CEE.

Quinta. En cada solicitud figurará únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta. Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja de información complemen
taria adicional».

Séptima. Es importante no omitir el contravalor én pese
tas, que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava. Los representantes aportarán carta de represen
tación que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina* 
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 
la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena. Los peticionarios aportarán la documentación justi
ficativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja com
plementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de le solicitud.

Décima. Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigi
da.

Undécima. A las solicitudes se acompañará certificado del 
Ministerio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el 
articulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

Duodécima. En el epígrafe relativo a la especificación de 
la mercancía deberán consignarse las siguientes características: 
Marca, modelo, número de velocidades, dimensiones del trac
tor y potencia homologada del motor.

Madrid, 6 de febrero de 1981.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

6082 RESOLUCION de 19 de febrero de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción que aprueba la autorización particular, por 
la que se otorgan los beneficios del régimen de 
fabricación mixta a la Empresa «La Maquinista 
Terrestre y Marítima, S. A.», para la construcción 
de una turbina de vopor de 543 MW., con destino 
al grupo II de la central térmica de Aboño (par
tida. arancelaria 84 05-A).

El Decreto 1938/1989, de 16 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de septiembre), aprobó la Resolución-tipo para 
la consirucción, en régimen de fabricación mixta, de turbinas 
de vapor para centrales térmicas de 300 a 350 MW. y de 
500 MW. Esta Resolución Jia sido prorrogada por Decretos 
3279/1971, de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 
17 de enero de 1972), y 980/1974, de 14 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de abril, modificada por Decreto 
112/1975, de 16 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
febrero), prorrogada y modificada por Real Decreto 258/1978, 
de 27 de enero («Boletín Oficial del Estaño» de 3 de marzo), y 
modificada por Real Decreto 1441/1980, de 30 de junio («Bole
tín Oficial del Estado» de 16 de julio), estableciendo este úl
timo como nueva definición la de turbinas de vapor para cen
trales térmicas de 300 a 700 MW.

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en 
el Decreto-ley 7/1907, de 30 de junio, que estableció el régi-


